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  MODIFICACIÓN SOBRE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

AGENCIA DE VIAJES PARA LA GESTIÓN DE LOS TRASLADOS DE 
LOS PARTICIPANTES AL ENCUENTRO INTERNACIONAL DE 

VIVEROS DE EMPRESAS QUE SE CELEBRARÁ EN PONTEVEDRA 
EN EL MES DE MAYO DE 2015.  

 
(EXPEDIENTE Nº DF 36/2015) 

 

La Fundación INCYDE, por medio de la presente nota informativa, 
establece:  

Que en los PCAP publicados el día 05/03/2015 se recogen los siguientes 
criterios de adjudicación: 

1. Precio ofertado por cargos de emisión: hasta 70 puntos 

2. Mejoras: hasta 30 puntos. 

a.  Por cada integrante a mayores en el equipo de trabajo, (y con 
un máximo de 3 integrantes más, además de los dos exigidos 
en la solvencia técnica), se concederán 2,5 puntos. 

b. Por cada bajada del 10% sobre la tarifa mínima, y hasta un 
máximo del 30%, en los vuelos internacionales en clase 
turista, se concederán 2,5 puntos. 

c. Por cada bajada del 10% sobre la tarifa mínima, y hasta un 
máximo del 30%, en los vuelos nacionales en clase turista, se 
concederán 5 puntos. 

 

Que por medio de la presente nota aclaratoria, comunicamos a todos los 
licitadores una modificación en las mejoras 2.b y 2.c, quedando el resto 
de criterios fijados tal y como se refleja en los PCAP. Por tanto, los criterios 
de adjudicación son los siguientes: 

 

1. Precio ofertado por cargos de emisión: hasta 70 puntos 

2. Mejoras: hasta 30 puntos 

a. Por cada integrante a mayores en el equipo de trabajo, (y con 
un máximo de 3 integrantes más, además de los dos exigidos 
en la solvencia técnica), se concederán 2,5 puntos. 

b.  Por cada euro de bajada sobre los cargos de emisión, en los 
vuelos internacionales en clase turista, y hasta un máximo de 
3 euros, se concederán 2,5 puntos. 

c. Por cada euro de bajada sobre los cargos de emisión para los 
vuelos nacionales en clase turista, y hasta un máximo de 3 
euros, se concederán 5 puntos. 
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*No se adjudicarán puntos de manera proporcional, por bajadas 
inferiores a la unidad euro.  

 

De esta manera, los nuevos plazos del procedimiento son los 
siguientes:  

- Fecha límite para la presentación de ofertas: 27 de marzo de 
2015 

- Fecha de apertura sobre 2: 10 de abril de 2015.  

 

 

 

Madrid, a 11 de marzo de 2015.  
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